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SUPERINTENDENCIA 
BE con» ds , 

EXFRAOTO 1 Lá ESCRITURA UBLICA DE ADA. NTO DE CAPIT.L Y EPOCA 
DB ROSATUTOS Dr Lá CORPALIA AÑOHIZA DIBACHIBA. A "MCATABACA S.A.” 

lo- la escritura pública de ausento de cupital y -eforas de esta 

tutos de la Coapañía inónina denominada “CASIBACA Doña”, 88 
otorgó en la ciudad de wiito, el 19 de agosto de 1.176, ante 
s1 Fotario Segundo del Cantón quitoz fue aprobada por el se 

úor superintencente de Compa. Ías wedionte tesolución N* 373 

de 30 de agosto de 1.976. 

Lea invoripeión en el ¿egiatro dercantil del Cantón quito, - 
consta bajo el K* 51, Tomo 107, de 10 de septiembre de 1976. 

2.  Cosparecen a» la eslebración de la mencionada escritura los 
señores: Juan Francipoo Baca Proaño y Gensalo Baca “0560080, 

Prenlidente y Gsesonio Ueneral de “CASA “ACA Ssáño”s LoS Compare 

cientes son de nacionalidad eocatorianma y tienen su domisilio 

en la ciuiad de .uito. 

32» El oayital se ausente en la susa de NUEVA «ILLONES UN SUCRES 

cen lo cual ansuciende a CUALERTA Y MUEVE YILLONSS DE SUCULS, 

4. El sañento de capital se lo paga de la siguiente manoYr'as 

ED OBPEDÁA Br rarrrcrroncoronasarcrnnnesosss =p 3$'000.000,00 

La especie materia del aporte consiste en un lote de terceno 

con una extensión «e siete auil doscientos treinta y nueve .. 
tros ouadrados setenta y cinoo desínetros cuairados, ubicado 

- en la Parroquia Santa Priuon del Cantón «uito, el nisac que 
_ tiene los siguientes linderos: por el Forte, prolongación de 

la calle Kasíres Dávalos; por el tur, la calle Carrión; por 
el Oriente, oalle jeón Vivar; y, por el Occidente, la Aveni 
dn Jies de Agosto. 

50 En virtud del aumento de capital se refora. el Artículo Sex 
ta de los hetatutos , que en aúslante dirás “AAFICULO SEXTO: 
El onpital de la Compañila es de CUAFENTA Y NUEYR ANLLONES DE 
JUCKES, dividido en cuatro míl novecienta.: acciones de dices 
all aucres cada uns. ” 

lo que pongo en conocimiento del público 
para los fines legales consiguientes. 
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¿uíto, 9 de octubre de 1.976. 

“Geraán Carrión A.) 
Y BSCH? KIO YU hEñnaL 
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